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En el presente Informe Jurídico se analiza un Procedimiento Administrativo 
Sancionador iniciado ante INDECOPI en mérito a la denuncia presentada el por 
el señor R.M.L. y la señora G.C.A. contra la empresa Autoniza S.A.C. ante el 
Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al 
Consumidor N° 3 (en adelante, el OPS N° 3), toda vez que, no habría cumplido 
con entregarles el vehículo adquirido dentro del plazo ofrecido, siendo además 
que, no le brindaron información certera “sobre su estado, el de la compra o 
inscripción y si se encontraba siniestrado o no”. El expediente materia de análisis 
contiene temas de relevancia jurídica tales como el deber de información, la 
nulidad del acto administrativo y la aplicabilidad de otros medios impugnatorios. 
 
Al respecto, en primera instancia, mediante Resolución N° 1, el OPS N° 3 dio 
inicio al procedimiento administrativo sancionador en contra de Autoniza S.A.C. 
por presunta infracción al deber de idoneidad tipificado en el artículo 19° de la 
Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor (en adelante, el 
Código); y, mediante Resolución Final N° 518-2022/PS3, resolvió archivar el 
procedimiento en el extremo referido a la falta de entrega del vehículo dentro del 
plazo ofrecido y sancionar a Autoniza S.A.C. por infracción al artículo 19° antes 
señalado, en el extremo referido a que no se les brindó información certera sobre 
el estado de la compra y si se encontraba siniestrado o no.  
 
En segunda instancia, mediante Resolución Final N° 1259-2021/CC2, la 
Comisión de Protección al Consumidor N° 2 (en adelante, CC2) resolvió, entre 
otros: (i) declarar la nulidad parcial de la Resolución Final N° 518-2022/PS3, en 
el extremo que tipificó el hecho infractor referido a que no se les haya brindado 
información certera como infracción al artículo 19° del Código, cuando debió ser 
tipificado por el artículo 2° del mismo cuerpo normativo; (ii) vía integración, 
declarar fundada en parte la denuncia por infracción al artículo 2° del Código, 
por el hecho infractor antes señalado; y, (ii) confirmar la referida resolución en el 
extremo que archivó el procedimiento iniciado por presunta infracción al artículo 
19° debido a la entrega tardía del vehículo. Dicho pronunciamento fue 
cuestionado por los denunciantes, mediante escrito en el cual interpusieron el 
recurso de revisión, lo cual fue desistimado y comunicado en la Carta                         
N° 189-2022/CC2-INDECOPI. Posteriormente, se dispuso la imposición de las 
multas coercitivas correspondientes al proveedor denunciado. 
 
Sin embargo, mediante Resolución Final N° 2150-2022/CC2, se declaró la 
nulidad de oficio de la Resolución Final N° 1259-2021/CC2, toda vez que el 
escrito presentado por Autoniza S.A.C. comunicando la variación de su domicilio 
electrónico, no había sido incorporado al expediente al momento de elevar los 
actuados, por lo que dicho actuado no fue notificada correctamente. Es así que, 
mediante Resolución Final N° 2444-2022/CC2, la CC2 estableció los mismos 
puntos resolutivos indicados anteriormente. Pese a ello, mediante Resolución 
Final N° 0842-2023/CC2, nuevamente se declaró la nulidad oficio de la 
resolución final emitida por la CC2, toda vez que había sido notificada al domicilio 
electrónico autorizado por Autoniza S.A.C. Finalmente, mediante Resolución 
Final N° 1267-2023/CC2, la CC2 emitió un último pronunciamiento, conteniendo 
los puntos resolutivos establecidos mediante la resolución final primigenia, 
sancionando a Autoniza S.A.C. con una multa equivalente a una (1) Unidad 
Impositiva Tributaria.  
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I. RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO O PROCEDIMIENTO 

1. Denuncia 

Mediante escrito del 13 de agosto de 2020, subsanado el 18 de noviembre del 

mismo año, el señor R.M.L. y la señora G.C.A. (en adelante, los denunciantes) 

presentaron una denuncia contra Autoniza S.A.C. (en adelante, el proveedor o 

Autoniza) indicando los siguientes hechos: 

- El 18 de enero de 2020 los denunciantes se acercaron al local del 

proveedor a efectuar la compra de una camioneta Chevrolet Suburban, 

efectuando el pago por concepto de separación del vehículo ascendiente a 

$ 600, siendo que el asesor de dicha empresa les indicó que su entrega se 

daría en veinte (20) días o cuatro (4) semanas como máximo. 

 

- El 30 de enero de 2020 los denunciantes firmaron el Contrato de Crédito 

Vehicular con el banco, sin embargo, dicha operación no pudo cerrarse ese 

día. Al respecto, el personal del proveedor les informó extraoficialmente que 

el vehículo habría sufrido de un siniestro, motivo por el cual no podían 

brindar al banco el número del chasis ni del motor. Posteriormente, el 6 de 

febrero del mismo año entró en vigor el Contrato de Crédito Vehicular para 

la adquisición del vehículo en cuestión.  

 
- El 4 de marzo de 2020 el proveedor se comunicó con los denunciantes vía 

Whatsapp consultando si ellos realizarían los trámites de inmatriculación 

del vehículo, pese a que hace una semana les habían indicado que ya se 

estaban realizando las gestiones de inmatriculación y emisión de placa del 

vehículo.  

 
- El 10 y 11 de marzo de 2020 el proveedor escribió a los denunciantes 

manifestando que tenían el vehículo listo, por lo que harían la entrega del 

mismo en la dirección que se les indique. Al respecto, mediante carta 

notarial del 12 de marzo del mismo año dirigida al proveedor, los 

denunciantes solicitaron el envío de una carta indicando una dirección 

donde se pueda efectuar el recojo del referido vehículo. 

 
- El 14 de marzo del 2020 el proveedor envió dos (2) fotos del vehículo a 

entregarse, de las cuales se advirtió que no contaba con placa, por lo que 

se evidencia que no se encontraba lista para su entrega. Es así que, 

durante el mes de julio, los denunciantes registraron diversos reclamos en 

la página web del proveedor, debido a la demora en la entrega del vehículo, 

sin obtener respuesta. 
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- Mediante Carta Notarial N° 81731 del 8 de julio de 2020, Autoniza citó a los 

denunciantes para la entrega del vehículo, sin embargo, no brindó una 

dirección en la cual se pueda efectuar la entrega y/o algún dato de contacto 

a fin de realizar las coordinaciones correspondientes. En vista de ello, los 

denunciantes comunicaron en su página web que no habrían señalado un 

lugar de entrega, no obstante, no hubo respuesta, por lo que reiteraron 

dicho reclamo mediante Carta Notarial N° 36008 del 13 de julio del mismo 

año. 

 

- Sobre lo señalado, mediante Carta Notarial N° 114821 del 20 de julio de 

2020, el proveedor indicó que en reiteradas oportunidades habría tratado 

de comunicarse con los denunciantes via llamada telefónica; lo cual sería 

falso, en tanto que nunca recibieron alguna llamada o mensaje por parte de 

Autoniza. 

 
- Finalmente, habiendo transcurrido ocho (8) meses desde su adquisición, el 

14 de septiembre del 2020 el proveedor realizó la entrega del vehículo 

materia de denuncia. 

 
En ese sentido, mediante Resolución N° 1 del 8 de marzo de 2021, el OPS N° 3 

dio inicio al procedimiento contra Autoniza, estableciendo una presunta 

infracción al deber de idoneidad, toda vez que no habría cumplido con 

entregarles el vehículo materia de denuncia dentro del plazo establecido, lo cual 

fue objeto de reclamos, sin embargo, ante ello no le brindaron información 

certera sobre “su estado, el de la compra o inscripción y si se encontraba 

siniestrado o no”, de acuerdo a lo indicado por su personal. 

Al respecto, el 24 de marzo de 2021, Autoniza presentó sus descargos a la 

resolución citada, señalando lo siguiente: 

- En los términos y condiciones de la compra del vehículo, documento 

suscrito por los denunciantes, se estableció que el plazo de entrega era de 

sesenta (60) días hábiles desde la cancelación del precio del vehículo, lo 

cual fue realizado el 6 de febrero de 2020, por lo que, podían efectuar la 

entrega hasta el 30 de abril del mismo año. 

 

- Los días 10 y 11 de marzo de 2020 se informó a los denunciantes que el 

vehículo se encontraba listo para ser entregando, ofreciendoles movilizarlo 

a la dirección que indicaran, sin embargo, mediante carta del 12 de marzo 

del mismo año, ellos solicitaron la remisión de una carta indicando una 

dirección de recojo. 

 

- El 15 de marzo de 2020 el gobierno declaró el aislamiento social obligatorio 

a consecuencia de la pandemia de COVID-19 que afectaba el territorio 

peruano, motivo por el cual no se pudo hacer efectiva la entrega del 
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vehículo hasta el mes de julio, en que realizaron diversas llamadas a los 

denunciantes a fin de coordinar su entrega.  

 
- El 14 de setiembre de 2020 realizaron la entrega del vehículo a los 

denunciantes en perfectas condiciones y con un kilometraje de cero 

kilómetros, siendo que al día siguiente se hizo la entrega de la Placa Única 

Nacional de Rodaje.  

2. Resolución Final N° 0518-2021/PS3 

El 21 de mayo de 2021 el OPS N° 3 emitió la Resolución Final                                        

N° 0518-2021/PS3, mediante la cual resolvió, entre otros: (i) archivar el 

procedimiento en el extremo respecto a la falta de entrega del vehículo dentro 

del plazo acordado; (ii) sancionar al proveedor por una infracción parcial al 

artículo 19° del Código en el extremo respecto a que no les habría brindado 

información sobre el estado de compra o inscripción del vehículo, y si se 

encontraba siniestrado o no; (iii) denegar las medidas correctivas solicitadas por 

los denunciantes y ordenar al proveedor que cumpla con los requerimientos 

referidos al estado del vehículo; (iv) ordenar al proveedor el pago de las costas 

y costos; y, (v) disponer la inscripción del proveedor en el Registro de 

Infracciones y Sanciones del Indecopi. Ello, en base a los siguientes 

fundamentos: 

Sobre el extremo referido a la falta de entrega del vehículo dentro del plazo 

ofrecido  

- Que, el proveedor ofreció como medio probatorio los términos y 

condiciones de la compra del vehículo, donde se advierte que el plazo de 

entrega es de sesenta (60) días hábiles desde la cancelación de su precio. 

 
- Que, los denunciantes indicaron que el plazo de entrega ofrecido por el 

vendedor era de veinte (20) días desde la firma del documento,  sin 

embargo, no presentaron medio probatorio alguno que acredite dicha 

afirmación. 

 
- Que, ambas partes coinciden en que el abono total del vehículo se realizó 

el 6 de febrero de 2020, por lo que el plazo de entrega era hasta el 30 de 

abril del mismo año. Asimismo, coinciden en que el 10 y 11 de marzo del 

2020, Autoniza informó a los denunciantes que el vehículo se encontraba 

listo para su entrega. 

 
- Que, debido a que los denunciantes solicitaron que se les remita una carta 

indicando la dirección en que ellos podrían efectuar el recojo del vehículo, 

no se pudo concretar la entrega, por lo que la demora en la entrega se 

habría dado por un situación imputable a los denunciantes, toda vez que 
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ellos fueron quienes requirieron de acciones adicionales para acordar su 

entrega. 

Sobre el extremo referido a la falta de información sobre el estado del vehículo 

y si este se encontraba siniestrado 

- Que, los denunciantes señalaron que el personal de Autoniza les habría 

indicado que el motivo por el cual el 3 de febrero de 2020 no habían cerrado 

la operación con el banco, se debía a que ocurrió un siniestro con el 

vehículo a entregarles, adjuntando conversaciones de WhatsApp 

acreditando ello. 

 

- Que, en el Acta de entrega del 14 de setiembre de 2020, se advirtió que los 

denunciantes indicaron que estaban a la espera de la información respecto 

del vehículo siniestrado; sin embargo, el proveedor no acreditó que sí 

habrían cumplido con brindar la información solicitada. 

3. Recursos de Apelación 

El 21 de junio de 2021, Autoniza presentó un recurso de apelación contra la 

Resolución Final N° 0518-2021/PS3, cuestionando el extremo que establece que 

no se le brindó información certera sobre el estado del vehículo a los 

denunciantes. Al respecto, sobre el primer extremo referido al estado de compra 

o inscripción del vehículo, indicaron que en los Términos y Condiciones de la 

compra del vehículo se les indicó el plazo de entrega del vehículo, junto a la 

tarjeta de propiedad y placa de circulación correspondientes, siendo que el 10 y 

11 de marzo de 2020 se informó a los denunciantes que el vehículo se 

encontraba listo para recoger, lo cual se hizo efectivo el 14 de setiembre de 2020.  

Asimismo, sobre el segundo extremo referido a si el vehículo se encontraba 

siniestrado, indicaron que, conforme al Acta de entrega del vehículo firmada por 

los denunciantes, se establece que este se encontraba en perfectas condiciones 

y con cero kilómetros, lo cual establece que el bien sería completamente nuevo, 

por lo que nunca estuvo siniestrado. 

Por otro lado, mediante escrito del 23 de junio de 2021, los denunciantes 

presentaron un recurso de apelación contra la referida Resolución Final, 

sustentando dicho recurso en una falta de motivación y omisión de medios de 

prueba, señalando que habría existido arbitrariedad al momento de analizar los 

medios probatorios. Al respecto, indicaron que el proveedor no habría acreditado 

que el 10 y 11 de marzo de 2020 le habrían informado que el vehículo se 

encontraba listo para su entrega, ni que lo señalado fuera cierto, ello teniendo 

en cuenta que el 4 de marzo del mismo año, el vendedor les habría consultado 

si ellos realizarían la inmatriculación del vehículo. Además, señalaron que ellos 

habrían acreditado mediante conversación de WhatsApp que, el vendedor de 
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Autoniza les había pedido disculpas por la demora en la entrega del vehículo, lo 

cual respondería al hecho de que en tienda les había informado que el plazo de 

entrega es de veinte (20) días hábiles desde la firma del documento. 

4. Segunda Instancia 

4.1 Resolución Final N° 1259-2021/CC2 

El 31 de agosto de 2021 la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 (en 

adelante, CC2) emitió la Resolución Final N° 1259-2021/CC2, mediante la cual 

resolvió, entre otros: (i) declarar de oficio la nulidad parcial de la Resolución Final                                        

N° 0518-2021/PS3 en el extremo que tipificó como una infracción al artículo 19° 

del Código el hecho que el proveedor no haya brindado información certera 

sobre el estado del vehículo; (ii) vía integración declarar fundada en parte la 

denuncia por infracción al artículo 2° del Código, en el extremo de que el 

proveedor no cumplió con brindar una respuesta a los denunciantes sobre si el 

vehículo se encontraba siniestrado;; (iii) sancionar al proveedor con un multa 

equivalente a una (1) UIT; (iv) ordenar al proveedor el pago de las costas y 

costos, ascendente a S/. 36 soles; y, (v) disponer la inscripción del proveedor en 

el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi. 

Cabe precisar que, mediante escrito del 29 de septiembre de 2021, los 

denunciantes interpusieron un recurso de revisión contra la Resolución Final         

N° 1259-2021/CC2; sin embargo, dicho recurso fue desestimado mediante Carta 

N° 0189-2022/CC2 del 4 de abril de 2022, indicando que, con la resolución de 

segunda instancia se habría agotado la vía administrativa, por lo que cualquier 

cuestionamiento a dicho pronunciamiento debe realizarse mediante una acción 

contenciosa administrativa y, que el único recurso impugnativo aplicable en los 

procedimientos en materia de protección al consumidor es la apelación. 

4.1.1 Procedimiento de Ejecución Coactiva 

Debido al incumplimiento de las medidas correctivas ordenadas mediante la 

Resolución Final N° 1259-2021/CC2 por parte del proveedor, el 9 de mayo de 

2022 el OPS N°3 emitió la Resolución N° 5 otorgando excepcionalmente el plazo 

adicional de dos (2) días hábiles a fin de acreditar su cumplimiento.  

Así, en vista de que el proveedor no presentó escrito alguno acreditando ello, se 

emitió la Resolución N° 0550-2022/PS3 del 1 de junio de 2022, resolviendo 

imponer a Autoniza una multa coercitiva equivalente a una (1) UIT, bajo 

apercibimiento de duplicar la multa impuesta. En ese sentido, mediante 

Resolución N° 0697-2022/PS3 del 22 de junio de 2022, se resolvió imponer a 

Autoniza una multa coercitiva equivalente a dos (2) UIT. 

Sin embargo, mediante escrito del 2 de junio de 2022, el proveedor solicitó 

declarar la nulidad de la notificación de la Resolución Final N° 1259-2021/CC2, 
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toda vez que mediante escrito del 26 de mayo de 2021, había variado su 

domicilio procesal electrónico, lo cual no fue tomado en cuenta al realizar su 

notificación, debido a que el OPS N° 3 no había adjuntado dicho escrito al 

momento de elevar el expediente a su superior jerárquico. En vista de lo 

expuesto, con Memorándum N° 001344-2022-UEC/INDECOPI del 8 de junio de 

2022, la Unidad de Ejecución Coactiva informó a la CC2 la suspensión del 

referido expediente coactivo. 

4.1.2 Nulidad de la Resolución Final N° 1259-2021/CC2 

El 4 de octubre de 2022, la CC2 emitió la Resolución Final N° 2150-2022/CC2, 

mediante la cual resolvió declarar la nulidad de oficio de la Resolución Final           

N° 1259-2021/CC2, la Resolución N° 0550-2023/PS3 y la Resolución                       

N° 0697-2022/PS3. Ello, teniendo en cuenta que todos los actuados emitidos 

durante la tramitación del expediente de apelación no habían sido correctamente 

notificados a la parte denunciada, ya que fueron dirigidas al correo electrónico 

autorizado por el proveedor, lo cual habría vulnerando su derecho al debido 

procedimiento. En ese sentido, si bien no resultaba aplicable la interposición de 

algún recurso impugnativo en contra de la resolución de segunda instancia, al 

incurrir en causal de nulidad por omisión de sus requisitos de validez, 

corresponde declarar su nulidad de oficio y, por tanto, de los actos sucesivos. 

4.3 Resolución Final N° 2444-2022/CC2  

El 3 de noviembre de 2022 la CC2 emitió la Resolución Final N° 2444-2022/CC2, 

mediante la cual estableció los mismos puntos resolutivos señalados en la 

Resolución Final N° 1259-2021/CC2. 

Al respecto, mediante escrito del 14 de noviembre de 2022, los denunciantes 

presentaron un recurso de queja por defectos de tramitación, indicando que no 

se habría cumplido con lo ordenado mediante Resolución Final N° 2150-

2022/CC2, que dispuso retrotraer el procedimie.nto al momento de la afectación, 

haciendo referencia a que ello implicaría un nuevo pronunciamiento en la primera 

instancia y afectaría su derecho a la doble instancia. Asimismo, mediante escrito 

del 30 de noviembre de 2022, los denunciantes presentaron un recurso de 

apelación en contra de la Resolución Final N° 2444-2022/CC2, indicando que se 

habrían omitido medios de prueba obrantes en el expediente y que no hubo una 

debida motivación, haciendo referencia a argumentos expuestos en escritos 

anteriores. En respuesta a lo señalado, mediante Carta N° 000017-2023-

CC2/INDECOPI del 11 de enero de 2023, la CC2 desestimó los recursos 

planteados por los denunciantes. 

4.3.2 Nulidad de la Resolución Final N° 2444-2022/CC2 
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El 12 de mayo de 2023, la CC2 emitió la Resolución Final N° 0842-2023/CC2, 

mediante la cual resolvió declarar la nulidad de oficio de la Resolución Final           

N° 2444-2022/CC2, retrotraer el procedimiento al momento de la afectación, esto 

es, la notificación de la Resolución N° 1 del 12 de octubre de 2022; y, notificar 

nuevamente la referida resolución al proveedor. Lo resuelto se debió a que, la 

notificación de la referida resolución final dirigida al proveedor, no se realizó a la 

dirección electrónica autorizada por este mediante escrito del 26 de mayo de 

2021.  

4.4 Resolución Final N° 1267-2023/CC2 

Finalmente, el 13 de julio de 2023 la CC2 emitió la Resolución Final                             

N° 1267-2023/CC2, mediante la cual estableció los mismos puntos resolutivos 

señalados en la Resolución Final N° 2444-2022/CC2. 

II. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

1. Determinar si los hechos infractores imputados al proveedor 

denunciado por parte del OPS N° 3 fueron tipificados correctamente.  

Respecto al problema identificado, corresponde analizar el escrito de denuncia 

y subsanación de denuncia presentado por los denunciantes, a fin de identificar 

cuáles fueron los hechos denunciados en contra del proveedor y determinar si 

estos fueron debidamente imputados por parte de la autoridad administrativa, así 

como, si fueron tipificados por el artículo correcto del Código. Ello, teniendo en 

cuenta que el OPS N° 3 tiene el deber de encauzar los errores u omisiones por 

parte de los administrados, siempre que ello no implique una afectación al 

procedimiento. Asimismo, se desarrollarán los principales pronunciamientos por 

parte de los órganos resolutivos de Indecopi en materia de protección al 

consumidor, a fin de sustentar la postura adoptada al respecto.  

2. Determinar si procedía la nulidad de oficio de las resoluciones finales 

emitidas por la Comisión de Protección al Consumidor N° 2. 

En el extremo indicado, corresponde analizar los principales vicios ocurridos 

durante la tramitación del procedimiento en cuestión, a fin de determinar si la 

Resolución Final N° 1259-2021/CC2 y la Resolución Final N° 2444-2022/CC2 

incurrían en causal de nulidad, conforme al marco normativo establecido en la 

Ley del Procedimiento Administrativo General, cuyo Texto Único Ordenado fue 

aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. De igual forma, 

corresponderá analizar si en ambas oportunidades se cumplieron los requisitos 

establecidos para declarar la nulidad de oficio, teniendo en cuenta los plazos 

transcurridos, así como la competencia para emitir dicho acto resolutivo. 
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3. Determinar si procedían los recursos de “revisión” y queja por defectos 

de tramitación en los procedimientos de protección al consumidor. 

En este extremo, se desarrollará sobre la pertinencia de los recursos 

interpuestos por los denunciantes durante la tramitación del procedimiento 

materia de análisis, teniendo en cuenta cuáles son los recursos impugnativos 

contemplados por el Código, así como la oportunidad en que fueron 

presentados. 

III. ANÁLISIS Y POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

1. Determinar si los hechos infractores imputados al proveedor 

denunciado por parte del OPS N° 3 fueron tipificados correctamente.  

En primer lugar, corresponderá identificar los hechos infractores señalados por 

los denunciantes en su escrito de denuncia y subsanación de denuncia, a fin de 

establecer si todos fueron debidamente identificados por parte del OPS N° 3. 

Esto reviste de relevancia jurídica, toda vez que corresponde a la autoridad 

administrativa efectuar un análisis correcto de la narración de hechos realizada, 

teniendo en cuenta que en algunos casos, esta suele incluir hechos adicionales 

que también podrían ser materia de denuncia. 

Al respecto, al efectuar la revisión del escrito de denuncia, se advierte que los 

denunciantes indican que el proveedor no cumplió con brindar respuestas a sus 

reclamos realizados a través de su página web y vía notarial, sin embargo, no 

identificaron cuáles son los reclamos cuya falta de respuesta se encuentra 

cuestionando. Ello, teniendo en cuenta que el proveedor sí cumplió con 

responder la Carta Notarial N° 81731 remitida por los denunciantes, mediante 

Carta Notarial N° 36008. Teniendo en cuenta lo expuesto, correspondía a la 

autoridad administrativa requerirles esclarecer los puntos señalados, a fin de 

realizar una correcta imputación de cargos. 

Asimismo, los denunciantes señalaron que el proveedor no habría consignado 

en su carta notarial de respuesta los datos de alguna persona, celular o correo 

electrónico para poder coordinar el recojo del vehículo, así como una dirección 

en la que se pueda efectuar ello. Adicionalmente, indicaron que, cuando el 

personal del proveedor les comunicó que el vehículo habría sufrido un siniestro, 

no cumplió con acreditar el hecho indicado con documentos o fotos. De igual 

modo, los denunciantes señalaron que el proveedor les habría mentido, cuando 

doce (12) días después de haberles informado que ya se estaba inmatriculando 

el vehículo y realizando las gestiones para obtener la placa correspondiente, les 

consultó si ellos realizarían los trámites de inmatriculación. 
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En ese sentido, los hechos descritos hacen referencia a presuntos 

incumplimientos incurridos por parte del proveedor que también debieron ser 

considerados en la imputación de cargos, a fin de que en la resolución final se 

pueda efectuar un análisis individual de cada extremo denunciado; siendo que, 

en los primeros dos casos, se encuentran denunciando faltas al deber de 

idoneidad, tipificado por el artículo 19° del Código, mientras que en el último 

caso, denunciaron que se les habría brindado información errónea, tipificado por 

el artículo 3° del Código.  

Por lo tanto, se ha establecido que la imputación de cargos efectuada 

mediante Resolución N° 1 del 8 de marzo de 2021, habría omitido los 

hechos descritos en líneas anteriores, lo cual implicaría una vulneración al 

debido procedimiento. Inclusive, lo argumentado adquiere mayor relevancia 

teniendo en cuenta que, el primer hecho descrito, referente a la falta de 

respuesta a los reclamos efectuados por parte de los denunciantes, fue 

reforzado en su escrito de subsanación, donde señala que el proveedor no 

respondió el reclamo registrado en su página web. Asimismo, en dicho escrito, 

agrega otro hecho infractor referido a que el proveedor les habría brindado 

información falsa al indicar que se habían intentado comunicar ella, ya que ellos 

no habrían recibido llamada o mensaje alguno. 

Por otro lado, corresponde efectuar el análisis del hecho infractor imputado 

mediante la referida resolución, tipificado por el artículo 19° del Código: 

“(…) no habría cumplido con entregarles el vehículo de marca Chevrolet 

adquirido el 18 de enero de 2020, dentro del plazo ofrecido, siendo que 

ante ello formularon los reclamos correspondientes; sin embargo, no se 

brindó información certera sobre su estado, el de la compra o inscripción 

y si se encontraba siniestrado o no, tal como le indicó su personal, siendo 

que recién se produjo su entrega después de 8 meses, generando con 

ello la depreciación de su valor y perjuicio económico.” 

En atención al fragmento citado, se advierte que el OPS N° 3 no habría iniciado 

correctamente el procedimiento en contra de Autoniza, en la medida que 

configuró como una sola imputación, diversos hechos infractores que 

merecían ser analizados y tipificados de forma independiente, generando 

que al momento de efectuar el análisis para la emisión de la resolucion final 

correspondiente, solo puedan circunscribirse a una posible afectación del deber 

de idoneidad por parte del proveedor. 

Precisamente, esta postura ha sido reafirmada por la CC2, mediante la 

Resolución Final N° 330-2023/CC2, derivada del Expediente N° 884-2018/CC2, 

donde establece la importancia de que una sola imputación no incluya conductas 

diferentes, señalando que, para determinar la responsabilidad del proveedor, 

corresponde efectuar el análisis de estas conductas de forma independiente, en 
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tanto resultan excluyentes entre sí, siendo que cada una involucra elementos 

distintos para su configuración. De igual forma, en el marco de un procedimiento 

sancionador, implica que los proveedores puedan identificar de forma clara los 

cargos imputados, de forma correctamente delimitada, para ejercer su derecho 

de defensa y las pasibles sanciones correspondientes. 

A modo de ilustración, puede observarse que la referida imputación hace 

referencia, en primer lugar, a la falta de entrega del vehículo adquirido dentro del 

plazo ofrecido, lo cual implica una falta al deber de idoneidad, tipificado por el 

artículo 19° del Código. En segundo lugar, hace referencia a que los 

denunciantes “formularon los reclamos correspondientes” debido a dicho 

incumplimiento, colocándolo como un hecho consecuencia del primer 

incumplimiento y omitiendo que la falta de respuesta a los reclamos efectuados, 

tal como lo denuncian en sus escritos, sería un hecho infractor independiente, 

ya que implica una falta al deber de atención de reclamo, tipificado por el artículo 

24° del Código.  

En último lugar, se hace referencia a que el proveedor no habría cumplido con 

brindar información certera sobre el estado del vehículo y si este se encontraba 

siniestrado, siendo que, de igual forma, se coloca este hecho como una 

consecuencia del primer incumplimiento; sin embargo, correspondía tipificarse 

de forma independiente, ya que se trataría de una falta al deber de información, 

tipificado por el artículo 2° del Código.  

Al respecto, a fin de determinar aquellos hechos que se configuran como una 

falta del deber de información, es importante conocer que el derecho de acceso 

a la información por parte de un consumidor abarca toda aquella que sea 

relevante para su decisión de consumo, por lo que, no resulta exigible 

únicamente al configurarse una relación de consumo, sino que incluirá aquellas 

características que le permitan al consumidor conocer los términos en los que el 

proveedor le entrega un bien o le brinda un servicio, a fin de poder exigir sus 

derechos en las instancias correspondientes, de ser el caso, conforme a lo 

señalado por la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 mediante 

Resolución Final N° 330-2023/CC2, derivada del Expediente N° 884-2018/CC2. 

Es preciso indicar que, conforme a lo señalado en el artículo 156° del Código, 

corresponde a la autoridad administrativa determinar la norma aplicable en los 

casos donde no haya sido invocada. Ello resulta de mayor relevancia en los 

casos de protección al consumidor, teniendo en cuenta que para la interposición 

de una denuncia no se requiere del patrocinio de un abogado, por lo que suelen 

ser interpuestas por consumidores que no se encuentran obligados a conocer 

de la norma y/o los incumplimientos incurridos por el proveedor que podrían ser 

posibles hechos infractores. 
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Por lo tanto, en tales casos, es la autoridad administrativa quien cuenta con el 

conocimiento y la autoridad correspondiente para imputar los hechos infractores 

que identifique en los hechos denunciados por el administrado, lo cual conlleva 

un margen de discrecionalidad en su labor, ya que tiene la libertad de determinar 

qué hechos considera como presuntas infracciones, así como los artículos por 

los cuales deberá efectuar la tipificación. Sobre lo señalado, Morón Urbina (2019) 

describe a la discrecionalidad como la aplicación de una norma al caso 

específico mediante un análisis subjetivo de las pautas establecidas por el 

legislador, por lo que requiere de un control posterior y sucesivo (p. 226). 

Sin perjuicio de lo señalado, existen situaciones en las que los denunciantes no 

cumplen con identificar claramente los hechos infractores que se encuentran 

denunciando en el procedimiento, conforme lo exige el artículo 11° literal d) de 

la Directiva N° 001-2021-COD/INDECOPI, Directiva Única Que Regula Los 

Procedimientos De Protección Al Consumidor Previstos En El Código De 

Protección Y Defensa Del Consumidor, por lo que, en tales casos, no sería 

adecuado aplicar la referida discrecionalidad para tratar de discriminar entre 

aquellos hechos materia de denuncia y aquellos que resultan únicamente 

complementarios. 

En tales supuestos, la Directiva N° 001-2021-COD/INDECOPI faculta a la 

autoridad administrativa a solicitar a la parte denunciante la subsanación de los 

requisitos que no se hayan cumplido en la presentación de la denuncia, lo cual 

también comprende el esclarecimiento de aquellos hechos infractores 

pasibles de denuncia que no se pueden identificar claramente, por lo que, 

el OPS N° 3 pudo haber efectuado un requerimiento a los denunciantes 

solicitando la aclaración de dicho punto.  

En ese sentido, si bien mediante las resoluciones finales emitidas por el superior 

jerárquico, se pudo corregir el vicio en la tipificación de los hechos infractores 

contenida en la Resolución N° 1 del 8 de marzo de 2021, declarando su nulidad 

parcial y conservando vía integración los demás hechos imputados, 

correspondía de igual forma, emitir un pronunciamiento sobre los demás 

hechos infractores indicados en el escrito de denuncia materia de análisis, 

a fin de efectuar una correcta tipificación y asegurar el debido 

procedimiento para ambas partes. 

2. Determinar si procedía la nulidad de oficio de las resoluciones finales 

emitidas por la Comisión de Protección al Consumidor N° 2. 

A fin de efectuar el análisis respecto de la nulidad de oficio de la Resolución Final 

N° 1259-2021/CC2 y la Resolución Final N° 2444-2022/CC2 corresponde, en 

primer lugar, describir los hechos relacionados al domicilio autorizado por 

Autoniza en el presente procedimiento, así como, cual fue el error en la 

tramitación del expediente que desencadenó su declaratoria de nulidad. 
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Mediante escrito del 26 de mayo de 2021, presentado a través de la Mesa de 

Partes Virtual del Indecopi, Autoniza informó la variación en su domicilio procesal 

electrónico, indicando que habrían designado a un nuevo abogado y el correo 

electrónico al cual se le deberán efectuar las notificaciones. Posteriormente, 

mediante escritos del 21 y 23 de junio de 2021, el proveedor y los denunciantes 

presentaron su recurso de apelación en contra de la resolución de primera 

instancia, respectivamente. 

Así, mediante Memorándum N° 000887-2021-PS3/INDECOPI del 13 de julio de 

2021, el OPS N° 3 remitió a su superior jerárquico el expediente, siendo que, 

debido a un error involuntario, omitió adjuntar el referido escrito de variación de 

domicilio procesal electrónico, ocasionando que la CC2 continuara con la 

tramitación del procedimiento sin tomar en cuenta el domicilio válido del 

proveedor.  

En ese sentido, cuando la CC2 emitió la Resolución Final N° 1259-2021/CC2 el 

31 de agosto de 2021, habría incurrido en dos omisiones: (i) no haber notificado 

al domicilio procesal electrónico del denunciado la Resolución N° 1 del 15 de 

julio de 2021, ocasionando que el proveedor no pueda presentar sus descargos 

frente al escrito de apelación presentado por los denunciantes, impidiendo que 

ejerza su derecho de defensa durante la tramitación del expediente de apelación; 

y, (ii) no haber notificado al domicilio procesal electrónico del denunciado la 

referida resolución final, impidiendo que pueda tomar conocimiento del 

pronunciamiento declarado por la CC2, a fin de que pueda cumplir con las 

medidas correctivas ordenadas o, en su defecto, interponer la acción 

contenciosa administrativa correspondiente. 

Por tal motivo, mediante Resolución N° 2150-2022/CC2 se declaró la nulidad de 

oficio de las referidas resoluciones y se dispuso retrotraer el procedimiento al 

momento de la afectación. No obstante, cuando se continuó con la tramitación 

del expediente de apelación, nuevamente se incurrió en un error involuntario, al 

notificar la Resolución N° 1 y la Resolución Final N° 2444-2022/CC2 al proveedor 

en las direcciones electrónicas autorizadas previamente -antes del escrito del 26 

de mayo de 2021-. En ese sentido, mediante Resolución Final                                         

N° 0843-2023/CC2 se declaró la nulidad de oficio de las referidas resoluciones. 

Habiendo establecido el contexto de los hechos suscitados, se advierte que el 

vicio principal de las resoluciones emitidas proviene de un defecto en la 

notificación del acto administrativo. Para ello, a fin de determinar cuál es el 

domicilio procesal aplicable en los procedimientos de protección al consumidor, 

es imprescindible analizar el marco normativo establecido en el TUO de la LPAG 

y la Directiva N° 002-2022/TRI-INDECOPI, que aprueba el TUO de la Directiva 

N° 001-2013/TRI-INDECOPI, que establece el régimen de notificación en los 

procedimientos a cargo de los Órganos Resolutivos de Indecopi. 
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En referencia a ello, los artículos 2° y 4.1° de la Directiva                                                     

N° 002-2022/TRI-INDECOPI establecen que, se podrá efectuar la notificación a 

través de cualquier medio electrónico que permita obtener el acuse de recibo 

correspondiente de quien la recibe, siempre que haya sido solicitado 

expresamente por el administrado. En concordancia con lo señalado, el artículo 

20.1° del TUO de la LPAG establece las modalidades a través de las cuales se 

podrá efectuar la notificación al administrado, estableciendo el siguiente orden 

de prelación: (i) en notificación personal a su domicilio; (ii) a través de un medio 

electrónico que permita comprobar su acuse de recibo; (iii) mediante publicación. 

Al respecto, cabe precisar que la normativa citada debe ser interpretada en 

conjunto con lo establecido en el artículo 20.4° del TUO de la LPAG, el cual 

señala que dicho orden de prelación no deberá ser aplicado en los casos donde 

el administrado haya brindado expresamente su autorización para la notificación 

a través de dicha modalidad. En el presente caso, si bien el proveedor no dejó 

sin efecto el domicilio procesal electrónico autorizado previamiente mediante 

escrito del 26 de mayo de 2021, al manifestar expresamente que solicita se 

efectúen las notificaciones a una nueva dirección electrónica, se debe entender 

que este es el único domicilio autorizado a la fecha, más aún teniendo en cuenta 

que la variación se debía a que contaba con una nueva defensa. 

Teniendo en consideración lo expuesto, existe un único supuesto bajo el cual la 

notificación efectuada al domicilio electrónico incorrecto hubiese podido 

considerarse válida, esto es, la figura del saneamiento de notificaciones 

defectuosas, regulada en el artículo 27° del TUO de la LPAG. La norma citada 

hace referencia a que, en caso el administrado realice alguna actuación que 

permita verificar fehacientemente que tomó conocimiento oportuno del acto en 

cuestión. Sin embargo, en el procedimiento materia de análisis no ocurrió ello, 

siendo que su falta de conocimiento ocasionó la imposición de diversas multas 

coercitivas en contra de Autoniza. 

En ese orden de ideas, se concluye que las referidas notificaciones dirigidas 

al proveedor, no pueden considerarse como válidas conforme al marco 

normativo aplicable al presente caso. En consecuencia, la emisión de las 

resoluciones finales habría vulnerado el principio del debido 

procedimiento, en tanto este establece que, la autoridad administrativa no 

puede imponer sanciones sin haber efectuado una correcta tramitación, 

conforme lo estipulado en el artículo 2° del TUO de la LPAG, lo cual no ocurrió 

en el presente caso.  

Esto es, debido a que el correcto traslado de los escritos presentados durante la 

tramitación del expediente de apelación, resultaba esencial para emitir un 

pronunciamiento final que haya tomado en consideración todos los argumentos 

expuestos por las partes del procedimiento. Lo señalado es reafirmado por 

Morón Urbina (2019), quien indica que “la notificación es un requisito ulterior a la 
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constitución del acto dirigido a alcanzar su eficacia: prepara su ejecución 

voluntaria o compulsiva respecto al administrado”. (pp. 274-275) 

Considerando lo expuesto, se advierte que la Resolución Final                                        

N° 1259-2021/CC2 y la Resolución Final N° 2444-2022/CC2 no habrían cumplido 

con el procedimiento regular, en los términos expuestos en el artículo 3.5° de la 

norma citada, por lo que habría una omisión de uno de los requisitos de validez 

del acto administrativo: 

Artículo 3.- Requisitos de validez de los actos administrativos 

Son requisitos de validez de los actos administrativos: 

(…) 

1. Procedimiento regular.- Antes de su emisión, el acto debe ser conformado 

mediante el cumplimiento del procedimiento administrativo previsto para su 

generación. 

Así las cosas, se advierte que los referidos actos administrativos incurrieron en 

la siguiente causal de nulidad, tipificada por el artículo 10.2° del TUO de la LPAG: 

Artículo 10.- Causales de nulidad 

Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los 

siguientes: 

2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se 

presente alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el 

artículo 14. 

En tal sentido, teniendo en consideración que no resultaban aplicables los  

supuesto de conservación señalados en el artículo 14° de la norma citada, al 

tratarse de un vicio trascendente en la tramitación del procedimiento, ha 

quedado establecido que las resoluciones indicadas sí se encontraban 

viciadas de nulidad, por lo que corresponde efectuar el análisis para 

determinar si procedía aplicar la figura de la nulidad de oficio en los casos 

expuestos.  

Para ello, se deben tomar en cuenta que, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 213° del TUO de la LPAG, la autoridad administrativa está facultada a 

declarar de oficio la nulidad del acto administrativo, inclusive cuando haya 

quedado firme o causado estado, dentro del plazo de dos (2) años desde que 

quedó consentido, en los casos donde exista un agravio del interés público o se 

hayan vulnerado derechos fundamentales. En tal caso, corresponderá emitir el 

acto al superior jerárquico o, en los casos donde se trate de la última instancia,  

al mismo órgano que emitió la resolución. 
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Conforme a lo expuesto, se advierte que, en el presente caso, la nulidad de la 

Resolución Final N° 1259-2021/CC2 y la Resolución Final N° 2444-2022/CC2 

fue declarada mediante la  Resolución Final N° 2150-2022/CC2 y la Resolución 

Final N° 0842-2023/CC2, respectivamente, ambas emitidas por el mismo órgano 

resolutivo, lo cual resulta válido, en tanto no existiría un superior jerárquico en la 

vía sumarísima. Asimismo, las resoluciones señaladas habrían sido emitidas 

dentro del plazo establecido por la norma.  

Sin embargo, la norma ha previsto un requisito adicional a fin de facultar a la 

autoridad administrativa declarar la nulidad de sus propios actos, esto es, la 

vulneración de derechos fundamentales o el agravio del interés público. Ello se 

debe a que, la figura de la nulidad de oficio resulta ser un privilegio con el que 

cuenta la administración, lo cual se justifica en razón de que su finalidad es social 

(Camus, 1978), con la finalidad de que pueda prescindir de tener que acudir a 

un ógano jurisdiccional para rectificar sus propias actuaciones (Rodríguez, 

2021). 

En el presente caso, podría considerarse que el supuesto aplicable para facultar 

a la autoridad administrativa a declarar la nulidad de oficio, sería la vulneración 

a un derecho fundamental, toda vez que el artículo 139.3° de la Constitución 

Política del Perú establece que la función jurisdiccional implica la observancia 

del debido proceso, lo cual resulta de aplicación análoga al procedimiento 

administrativo sancionador. Por consiguiente, se ha determinado que la 

nulidad de oficio de la Resolución Final N° 1259-2021/CC2 y la Resolución 

Final N° 2444-2022/CC2 se realizó conforme a derecho. 

3. Determinar si procedían los recursos de “revisión” y queja por defectos 

de tramitación en los procedimientos de protección al consumidor. 

En primer lugar, corresponde señalar que el artículo 218° del TUO de la LPAG 

únicamente contempla el recurso de reconsideración y el recurso de 

apelación como recursos impugnativos, siendo que, adicionalmente faculta 

la interposición de la queja por defectos de tramitación, sin embargo, este último 

no está destinada a cuestionar el fondo de lo resuelto en el acto administrativo.  

Habiendo establecido ello, cabe precisar que, mediante escrito del 28 de 

septiembre de 2020, los denunciantes incurrieron en un error al señalar que 

interponían un recurso de revisión en contra de la Resolución Final N°  1259-

2021/CC2. No obstante, en atención al deber de encauzamiento por parte de la 

autoridad administrativa y de acuerdo a lo establecido en el artículo 213° del TUO 

de la LPAG, dicho error no debe ser un obstáculo para la tramitación de su 

pretensión, ya que en tal caso, corresponde corregirlo y darle trámite al recurso 

conforme a lo que corresponda, de acuerdo a las caracterísiticas que evidencien 

cuál era la verdadera intención del recurso interpuesto. (Sousa, 2015, p. 237) 
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En ese orden de ideas, se advierte que la intención de los denunciantes había 

sido cuestionar la decisión emitida mediante la resolución de segunda instancia, 

por lo que se puede presumir que, intentaban interponer un recurso de apelación 

o de reconsideración. 

Sobre lo señalado, en caso se tratara de un recurso de apelación, Sousa (2015) 

señala que la apelación puede ser interpuesta por única vez (p. 240), lo cual no 

habría ocurrido en este caso, ya que mediante escrito del 23 de junio de 2021, 

ya habían apelado la Resolución Final N° 0518-2021/PS3. Así también, se debe 

tener en cuenta que, luego de emitida la resolución final, el único recurso 

aplicable a fin de cuestionar el pronunciamiento de segunda instancia, sería la 

acción contenciosa administrativa. Por lo que, inclusive en el supuesto negado 

de que el recurso interpuesto por los denunciantes haya sido encauzado 

como un recurso de apelación, correspondía desestimarlo. 

Asimismo, en el supuesto negado de que sea encauzado como un recurso 

de revisión, también habría correspondido desestimarlo, en tanto que, en 

los procedimientos seguidos ante Indecopi, únicamente procede el recurso 

de apelación, conforme a lo señalado en el artículo 38° del Decreto Legislativo 

N° 807, Ley sobre Facultades, Normas y Organización del Indecopi. 

Por otro lado, respecto al recurso extraordinario de queja por defectos de 

tramitación interpuesto por los denunciantes mediante escrito del 14 de 

noviembre de 2022, corresponde indicar que esta figura se encuentra regulada 

en el artículo 169° del TUO de la LPAG, donde se establece que, en cualquier 

etapa del procedimiento, el administrado podrá formularla en los casos donde 

exista una paralización del procedimiento, incumplimiento de plazos o de 

deberes funcionales por parte de la autoridad administrativa, y deberá ser 

presentada ante el superior jerárquico. 

Así, Sousa (2015) señala que la queja por defectos de tramitación no tiene una 

naturaleza impugnativa, sino que tiene por finalidad cuestionar irregularidades 

de carácter formal, constituyéndose como una herramienta de corrección del 

procedimiento o un remedio procesal, que puede ayudar a que se realice una 

revisión del acto cuestionado (p. 229).  

En el presente caso, los denunciantes presentaron el recurso de queja, a fin de 

solicitar la declaración de nulidad de la Resolución Final N° 2444-2022/CC2, 

argumentando que mediante la referida resolución se habría ordenado retrotraer 

el procedimiento hasta el momento de la afectación del procedimiento. Al 

respecto, es preciso señalar que la afectación a la que se hace referencia en 

dicho acto resolutivo, es la notificación de la Resolución N° 1 del 12 de octubre 

de 2022, mediante la cual se traslada al proveedor el recurso de apelación 

presentado por los denunciantes. Sin embargo, en el escrito de queja, los 

denunciantes indican que correspondía retrotraer el procedimiento hasta el 
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momento en que se emitió la Resolución N° 1 del 8 de marzo de 2021, mediante 

la cual se dispone el inicio del procedimiento administrativo sancionador contra 

Autoniza, por lo que, solicitan que se efectúe un nuevo pronunciamiento por 

parte de la primera instancia.  

En línea con lo expuesto, considerando que los argumentos expuestos por 

la parte denunciante se encontraban errados, que ya se había efectuado un 

pronunciamiento por parte de la CC2 con lo cual se habría agotado la vía 

administrativa, y que no existiría ningún acto pendiente de tramitar por 

parte de la autoridad administrativa, se puede concluir que el recurso de 

queja interpuesto también correspondía ser desestimado.  

IV. ANÁLISIS Y POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS 

RESOLUCIONES EMITIDAS 

Durante la tramitación del procedimiento, se han emitido diversas resoluciones 

emitiendo pronunciamientos sobre la responsabilidad del proveedor denunciado 

respecto a los hechos infractores denunciados; siendo que, si bien se declaró la 

nulidad total de resoluciones finales en dos oportunidades, y la nulidad parcial 

de la resolución de primera instancia, es claro que los argumentos y el sentido 

de la decisión emitida sobre el caso expuesto no habría variado 

significativamente entre las distintas resoluciones.  

En ese sentido, en el presente acápite se desarrollará sobre la posición adoptada 

respecto del sentido resolutivo y argumentos expuestos en la Resolución Final 

N° 1267-2023/CC2, por lo cual, se hará referencia a: (i) el deber probatorio por 

parte de los denunciantes y el proveedor denunciado; (ii) la participación del 

proveedor en los hechos denunciados; y, (iii) las medidas correctivas ordenadas.  

Sobre el primer punto, referido al deber probatorio de las partes, la CC2 

estableció que los denunciantes no habrían cumplido con acreditar que se les 

había ofrecido un plazo de veinte (20) días o cuatro (4) semanas como máximo 

para la entrega de su vehículo, por lo que, teniendo en cuenta que el proveedor 

sí habría presentado un documento denominado “Términos y Condiciones de la 

cotización/compra de vehículos”, suscrito por uno de los denunciantes, en el cual 

se establece el plazo de sesenta (60) días hábiles para realizar ello, no 

correspondería declarar fundada la denuncia en el extremo referido a la falta de 

entrega del vehículo dentro del plazo ofrecido. 

Al respecto, mediante la referida resolución se establece que, la carga de la 

prueba en los procedimientos de protección al consumidor, en los casos que son 

iniciados en virtud a una denuncia de parte, corresponde a la parte denunciante, 

quien deberá demostrar el incumplimiento por parte del proveedor denunciado; 

sin embargo, dicha carga de la prueba se invierte al poner en conocimiento del 
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proveedor los hechos infractores imputados, en ese momento le corresponderá 

a este acreditar que dicha conducta no le es imputable.  

Ello debe ser interpretado en conjunto con lo señalado por Tokushima (2012), 

quien establece que, al tratarse de un procedimiento que restringe derechos de 

naturaleza económica constitucionalmente protegidos, prima la presunción de 

inocencia del proveedor denunciado, por lo que, se traslada la carga de la prueba 

a la autoridad administrativa, ya que deberá demostrar la responsabilidad del 

proveedor denunciado frente a los hechos denunciados por los cuales se 

impondrá una sanción (pp. 201-202). 

Lo señalado es reforzado por Morón Urbina (2019), quien indica que la 

adminsitración deberá resolver sobre los hechos denunciados basándose 

unicamente en situaciones reales y acreditadas, debiendo existir una “convicción 

de verdad”, ya que no se podrá sustentar una sanción en base a supuestos que 

no sean suficientemente confiables o interpretaciones sesgadas (pp. 245-246). 

Por lo tanto, los argumentos señalados por los denunciantes, referidos a que la 

autoridad administrativa debería tener por cierto el plazo ofrecido por el personal 

del proveedor, debido a que ese sería el único motivo por el cual se habría 

disculpado posteriormente por la demora en la entrega del vehículo adquirido, 

no serían válidos, ya que se estarían basando en una inferencia para sancionar 

a un proveedor por un hecho no acreditado. En ese sentido, el pronunciamiento 

realizado por la CC2 coincide con la posición planteada. 

Sobre el segundo punto, referido a la participación del proveedor en los hechos 

denunciados, cabe examinar su involucramiento en los ofrecimientos realizados 

por su personal, lo cual desencadenó los hechos materia de denuncia. Es el caso 

que, en el escrito de denuncia y subsanación presentado por los denunciantes, 

constantemente hacen referencia a las acciones adoptadas por el personal del 

proveedor, toda vez que les habría informado un plazo de entrega que habría 

sido incumplido, y les habría informado sobre un supuesto siniestro del vehículo 

a entregarse.  

Con respecto a lo señalado, la CC2 efectúa el análisis de los hechos 

denunciados tomando en cuenta al proveedor denunciado como el responsable 

por las acciones adoptadas por parte de su personal. Esto resulta correcto, 

teniendo en cuenta la figura de la responsabilidad vicaria, regulada en el artículo 

1981° del Código Civil, la cual ha sido invocada en la Resolución Final                        

N° 095-2020/INDECOPI-CUS, estableciendo que en los casos donde haya una 

relación de subordinación, como es el caso de un empleado, quien tenga el poder 

de dirección sobre este, es responsable por los daños causados. Por lo tanto, es 

correcto plantear a Autoniza como responsable de los hechos originados por su 

personal. 
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Sobre el último punto, referido a las medidas correctivas ordenadas, la CC2 

determinó que no correspondía ordenar medidas correctivas complementarios, 

debido a que los denunciantes ya habrían tomado conocimiento de que el 

vehículo no se encuentra siniestrado. Sin embargo, considero que, teniendo en 

cuenta los argumentos expuestos por los denunciantes a través de sus escritos, 

hubiese resultado adecuado ordenar que el proveedor denunciado cumpla con 

informarles si el vehículo se encontraba siniestrado o no, presentando los medios 

probatorios que acrediten lo señalado.  

Finalmente, ya se ha desarrollado en acápites anteriores la posición adoptada 

respecto a la tipificación efectuada por parte del OPS N° 3, habiendo establecido 

que, si bien se habrían omitido posibles hechos infractores pasibles de denuncia 

y no se habría realizado una adecuada tipificación conforme a lo establecido por 

el Código, mediante la resolución final emitida por la CC2, se pudieron corregir 

los vicios incurridos en la resolución de primera instancia. 
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V. CONCLUSIONES 

De acuerdo al análisis efectuado del Expediente N° 1206-2020/PS3-INDECOPI, 

se han considerado las siguientes conclusiones: 

• Es imprescindible el deber por parte de la autoridad administrativa de 

efectuar una correcta identificación de los hechos infractores denunciados, 

efectuando un análisis integral de la denuncia, de ser el caso, solicitando a 

la parte denunciante subsanar los puntos que correspondan; así como, una 

correcta tipificación de las infracciones a imputarse al proveedor 

denunciado, teniendo en cuenta que ello determina el análisis que se 

efectuará posteriormente para emitir la resolución final correspondiente, y 

también establecerá la defensa que deberá realizar la parte denunciada en 

sus descargos. 

 

• La figura de la nulidad de oficio es una potestad de la administración que 

podría implicar una vulneración a la seguridad jurídica de los actos 

administrativos emitidos, sin embargo, ante situaciones excepcionales 

donde ocurra una vulneración a derechos fundamentales o un agravio al 

interés público, funciona como un remedio procesal para rectificar 

situaciones donde el acto administrativo emitido se encontraba viciado y no 

se ha cumplido con un debido procedimiento; ello teniendo en cuenta que, 

a fin de limitar dicha potestad, nuestro ordenamiento ha establecido un 

plazo máximo de dos (2) años a fin de poder efectuar esta revisión de los 

actos emitidos.  

 

• La integridad de los expedientes, es decir, que cuente con la totalidad de 

actuados, cédulas de notificación y demás documentación emitida por la 

autoridad administrativa, pese a que podría parecer una cuestión superficial 

y burocrática, resulta fundamental para su correcta tramitación y asegurar 

el derecho al debido procedimiento de las partes que conforman el 

procedimiento, siendo que, resulta igualmente importante que puedan 

acceder al mismo, con celeridad, sin que se impongan barreras 

innecesarias para ello y sin expresión de causa. 

 

• Se ha podido observar que los administrados suelen interponer recursos 

de apelación sin fundamentar adecuadamente la incorrecta interpretación 

de la norma o el agravio ocasionado por el acto adminstrativo cuestionado, 

o suelen utilizar recursos como la reconsideración o la queja por defectos 

de tramitación, a fin de intentar conseguir un nuevo pronunciamiento por 

parte de la autoridad administrativa, inclusive; sin embargo, si bien se debe 

respetar el derecho a la segunda instancia que ostentan los administrados, 

dichos cuestionamientos deben ser canalizados mediante la acción 

contenciosa administrativa. 



24 
 

VI. BIBLIOGRAFÍA 

Camus, O. O. (1978). El principio de la autotutela administrativa como privilegio 
de la Administración Pública. Revista de Derecho-Pontificia Universidad 
Católica de Valparaíso, (2). 
https://www.rdpucv.cl/index.php/rderecho/article/view/23  

 
De Aragão, A. S. (2010). Teoría de las Autolimitaciones Administrativas: actos 

propios, confianza legítima y contradicción entre órganos administrativos. 
Revista de Derecho Administrativo, (9), 39-47. 
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoadministrativo/article/view/
13704  

 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 

Propiedad Intelectual (2019). Lineamientos sobre Protección al 
Consumidor. https://www.gob.pe/institucion/indecopi/informes-
publicaciones/1683478-lineamientos-sobre-proteccion-al-consumidor-
2019  

 
Morón Urbina, J. C. (2019). Comentarios a la Ley del Procedimiento 

Administrativo General, Nuevo Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Tomo I. Gaceta Jurídica S.A.  

 
Morón Urbina, J. C. (2019). Comentarios a la Ley del Procedimiento 

Administrativo General, Nuevo Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Tomo II. Gaceta Jurídica S.A.  

 
Ordóñez, J. E. D. (2019). La regulación del procedimiento administrativo 

sancionador en el Perú. Revista de derecho administrativo, (17), 26-50. 
 
Rodríguez Manrique, C. (2021). Nulidad de oficio de los actos administrativos. 

Ius Et Praxis, 53 (053), 151-173. 
https://doi.org/10.26439/iusetpraxis2021.n053.5055  

 
Sousa, R. F. (2015). La regulación de los recursos administrativos en el 

ordenamiento jurídico administrativo peruano. Forseti. Revista de 
derecho, 3(5), 222-251. https://doi.org/10.21678/forseti.v0i5.1150  

 
Tokushima, J. S. C. (2012). ¡Compre ahora!…¿Pruebe después?: la carga de la 

prueba dentro de los procedimientos administrativos en materia de 
protección al consumidor. Ius et Veritas, (44), 200-211. 
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/12030/125
98  

 
 
 
 
 
 
 

https://www.rdpucv.cl/index.php/rderecho/article/view/23
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoadministrativo/article/view/13704
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoadministrativo/article/view/13704
https://www.gob.pe/institucion/indecopi/informes-publicaciones/1683478-lineamientos-sobre-proteccion-al-consumidor-2019
https://www.gob.pe/institucion/indecopi/informes-publicaciones/1683478-lineamientos-sobre-proteccion-al-consumidor-2019
https://www.gob.pe/institucion/indecopi/informes-publicaciones/1683478-lineamientos-sobre-proteccion-al-consumidor-2019
https://doi.org/10.26439/iusetpraxis2021.n053.5055
https://doi.org/10.21678/forseti.v0i5.1150
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/12030/12598
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/12030/12598


25 
 

VII. JURISPRUDENCIA Y NORMAS LEGALES CONSIGNADAS EN LA 

ELABORACIÓN DEL INFORME JURÍDICO 

Código Civil. Decreto Legislativo N° 295. 24 de julio de 1984 (Perú). 
 
Código de Protección y Defensa del Consumidor. Ley N° 29571. 1 de septiembre 

de 2010 (Perú). 
 
Decreto Legislativo N° 807, Ley sobre Facultades, Normas y Organización del 

Indecopi. 16 de abril de 1996. Congreso de la República. 
 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que aprueba el Texto 

Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 25 de enero de 2019. Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos. 

 
Directiva N° 001-2021-COD/INDECOPI, Directiva Única Que Regula Los 

Procedimientos De Protección Al Consumidor Previstos En El Código De 
Protección Y Defensa Del Consumidor. 1 de mayo de 2021. Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual. 

 
Directiva N° 002-2022/TRI-INDECOPI, Aprueban el Texto Unificado de la 

Directiva 001-2013/TRI-INDECOPI, Régimen de notificación de actos 
administrativos y otras comunicaciones emitidas en los procedimientos 
administrativos a cargo de los órganos resolutivos del Indecopi. 19 de 
febrero de 2023. Tribunal de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual. 

 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 

Propiedad Intelectual. Comisión de Protección al Consumidor N° 2. 
Resolución Final N° 0330-2023/CC2. 

 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 

Propiedad Intelectual. Comisión de Protección al Consumidor N° 2. 
Resolución Final 1454-2023/CC2. 

 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 

Propiedad Intelectual. Comisión de Protección al Consumidor de la 
Oficina Regional en Cusco. Resolución Final Nº 0095-2020/INDECOPI-
CUS. 

 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 

Propiedad Intelectual. Sala Especializada en Protección al Consumidor. 
Resolución N° 0015-2024/SPC-INDECOPI. 

 
 
 

 



26 
 

VIII. ANEXOS 

 

• Escrito de denuncia de fecha 13 de agosto de 2020. 

 

• Escrito de subsanación de denuncia de fecha 17 de noviembre de 

2020. 

 

• Resolución N° 1 de fecha 8 de marzo de 2021. 

 

• Escrito de descargos presentado por Autoniza de fecha 24 de marzo 

de 2021. 

 

• Resolución Final N° 0518-2021/PS3 de fecha 21 de mayo de 2021. 

 

• Escrito de apelación presentado por Autoniza de fecha 21 de junio de 

2021. 

 

• Escrito de apelación presentado por los denunciantes de fecha 23 de 

junio de 2021. 

 

• Resolución Final N° 1259-2021/CC2 de fecha 31 de agosto de 2021. 

 

• Resolución Final N° 2150-2022/CC2 de fecha 4 de octubre de 2022. 

 

• Resolución Final N° 2444-2022/CC2 de fecha 3 de noviembre de 

2022. 

 

• Resolución Final N° 0842-2023/CC2 de fecha 12 de mayo de 2023. 

 

• Resolución Final N° 1267-2023/CC2 de fecha 13 de julio de 2023. 

 

• Razón de Secretaría Técnica que declara consentida la Resolución 

Final N° 1267-2023/CC2. 
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